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CORSESO DRA 
EIDICATURA que                 

Factura: 002-002-000007203 20151701024P02806 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
4 

EXTRACTO 

  

Escritura N': ¿20151701024P02806 

Fo
r     

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

116 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:11) 

T 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  IOTORGANTES 

  
  

  

  
  
  

  

                
  

  
  
      
  

  
    

    
  

OTORGADO POR 

Tipo Documento No, Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social : po de Identificacaió Calidad Persona que le representa 

intervininete : : ad 
identidad n 

BOLIVAR FERNANDO CORDERO 
durídica FRESENIUS MEDICAL CARE REPRESENTA RUC 17923338810 COMPARECIEN BARRAGAN Cl 1001463908 EN 
po ECUADOR HOLDINGS 5.A. DO POR 01 TE CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

A FAVOR DE 

Tipo Documento No. Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social : pe de Identificació Calidad Persona que representa 

interviniente : : ad 
identidad n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 2 
CONTRATO: 198551.00 | 

    
  
  
  

  

sy 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701024P02806 

ACTO O CONTRATO: 

PREST DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) : 

16 DE NOVIEMBRE DEL 20185, (13:11) FECHA DE OTORGAMIENTO:  



OTORGANTES 

MNombres/Razón social Persona 

Persona Nombres/Razón social 

CORDERO BARRAGAN 
Natural ISOLIVAR FERNANDO 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Tipo intervininete 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

INDETERMINADA 

OTORGADO POR 

No. 

identificacaló ¡Nacionalidad 
Documento de 

n 
identidad 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 
No. Nacionalidad 

Identificación 

CÉDULA 1001463908 NA 

Cantón 

INAQUITO 

  

— > / e 

7 : ! 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

Persona que le 
Calidad representa 

Persona que 
Calidad 

representa 

ECUATORIA [REPRESENTANTE 
LEGAL 

Parroquia 
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Cra. Har de Mania Hivadencira, Túcome 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FRESENIUS MEDICAL CARE 

ECUADOR HOLDINGS S.A. 

OTORGADO POR: 

BOLÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN, en su calidad de 

Gerente General de la compañía FRESENIUS MEDICAL 

CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

CUANTIA: USD 198.551,00 

P.V. 

DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dieciseis de 

noviembre de dos mil quince, ante mí Doctora 

FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, comparece 

el señor BOLÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN, 

de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía 

FRESENTUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., tal 

y como se desprende del nombramiento que se 

E 
de: 
E 

Qu e Di o, . CEA G . F : ES e z e 

Notaria Vigésima Onarta del Santón Quito 
L 4 a 
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AP TIZP? O - / > . Ú- 

Obra. Ale HO de aria Dl vader VAURA ROCHA 

adjunta, en “su Calidad de representante 

legal, quien actúa debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía. Advertido que fue por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sein coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción dicen 

que: eleve a escritura pública el contenido 

de la presente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es como sigue “SEÑORA NOTARIAs 

Sírvase extender en su Registro de 

Escrituras Públicas, una en la que conste el 

aumento de capital y reforma de estatuto de 

la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR 

HOLDINGS S.A., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE- Comparece a la celebración de 

la presente escritura de aumento de capital 

y reforma de estatuto el señor BOLÍVAR 

FERNANDO CORDERO BARRAGÁN, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía FRESENIUS 

Y MNAC CEA CTA . > 
Hetaria Vigesima COrarta del Cantón Dita
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Dra. Her de Maria Pivadencira, fúccne 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A., se 

constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero Suplente 

del Cantón Quito, Doctor David Maldonado 

Viteri, con fecha veintinueve de julio de 

dos mil once, y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 

dieciséis de agosto de dos mil once. Dos.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal 

de accionistas de la compañía reunida con 

fecha veinte y tres de octubre de dos mil 

quince resolvió aumentar el capital social 

de la compañía y reformar “su estatuto 

social. Se resolvió aumentar el capital 

social de la compañía en ciento noventa y 

ocho mil quinientos cincuenta y un dólares 

de los Estados Unidos de América 

(USD198.551) en numerario. En virtud del 

mencionado aumento, el capital suscrito y 

pagado de la compañía será de tres millones 

doscientos cuarenta y cinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América 

(USD3.245.000). TERCERA: REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL.- El compareciente, en la Calidad 

invocada, declara que se reforma el Estatuto 

Social en los términos aprobados por la 
í 

Junta Extraordinaria y Universal _. de. 
É 

Accionistas de dicha compañía veferida en el 

3 

N - G Al PAR (ZA ae ; 7 * . 

Haría Vigóima Cuarta del Cantón Quito 
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Ora. Her de María Hivadencira, Pácome 

punto Dos de la Cláusula Segunda del 

presente instrumento. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURADA.- El compareciente, en la calidad 

invocada y bajo Juramento, declara que su 

representada no adeuda cantidad alguna al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ni 

ha suscrito contrato alguno con el Estado 

Ecuatoriano. La inversión realizada es 

extranjera directa. QUINTA: DECLARACIONES 

ADICIONALES.- El compareciente declara que 

autoriza a los señores Juan Manuel Marchán, 

Ana Carolina González, Mario Navarrete, 

Camilo Muriel, Andrea Peñarreta y/o Tatiana 

Silva para que, conjunta o separadamente, 

realicen todas las gestiones y todos los 

actos necesarios para obtener la inscripción 

de este acto en el Registro Mercantil de 

Quito y en las entidades que correspondan. 

Usted señora Notaria se servirá añadir las 

demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta la misma que se halla redactada y 

firmada por la Abogada Andrea Peñarreta Gallego, 

abogada con matrícula diez y siete guion dos mil 

quince guion ochenta y ocho del Foro de Abogados. - 

Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos y cada uno de 

4 
CAM MAA De GA O. 
Hetaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito
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5 A ES SÍ » . A 

Ora, Hor de Maria Hivadencira, Fáccmo 

los preceptos legales del caso y leída que 

les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria en unidad de acto se ratifican y 

firman conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

         
            

   

uo 
s” 

A” 

CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

c.C.: A00 1463908 

ÓN 0) / 

o A 

LA NOTARIA] 

pu 

Notaria Vigáima Crarta del CGaritón Quitá.. 3. 
AÑ 4 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

FRESENTOS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 23 días de octubre de 2015, a las 10:00 horas, en el local 

ubicado en la Avenida Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad anónima FRESENIUS 

MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 5S.A., de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

      

Número de 

Accionistas Representante Acciones 

Fresenius Medical Care Juan Manuel Marchán , 
1 Beteiligunegsgesellschaft 3.045.949 

Maldonado 
mbH 

> Fresenius Medical Care ¡Juan Manuel Marchán 500 

AG é Co. KGaA Maldonado 

TOTAL: 3.046,449         

Todas las acciones tienen un valor nominal de un dólar cada una. Encontrándose 

presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, el representante 

presente de los accionistas ha convenido constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal para tratar el único punto del orden del día: 

- Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital y reforma del estatuto. 

Se designa como Presidente ad hoc al doctor Juan Manuel Marchán Maldonado y como 

Secretario ad hoc al abogado Camilo Muriel Bedoya. 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quorum de la totalidad del capital 

suscrito y pagado, el Presidente ad hoc declara legalmente instalada la presente Junta 

General Extraordinaria Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, y dispone que se entre a resolver el único punto del orden del día. 

- Aumento de capital y reforma del estatuto 

El Presidente ad hoc de la Junta dispone que se proceda a resolver sobre el único punto 

y manifiesta la necesidad de aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en



yuuú 

ciento noventa y ocho mil quinientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 

América (USD198.551) en numerario. 

Los accionistas aprueban unánimemente el aumento de capital. En virtud del 

mencionado aumento, el capital suscrito y pagado de la compañía será de tres millones 

doscientos cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD3.245.000), que será suscrito de la siguiente manera: 

  

    

  

  

      

CAPITAL ACTUAL CAPITAL DESPUÉS 
AUMENTO DEL AUMENTO 

ACCIONISTAS Capital DE Capital 

cuscrito y No. de CAPITAL suscrito y No. de 
pagado acciones pagado acciones 

Fresenius Medical Care 

Beteiligungsgesellschaft | 3.045.949 | 3.045,949 198.551 3.244.500 3.244.500 
mbH 

Fresenius Medical Care 

AG £ Co. KGaA 500 300 0 500 500 

TOTAL 3.046.449 | 3.046.449 198.551 3.245.000 i 3.245.000               
El accionista Fresenius Medical Care AG é£ Co. KGaA renuncia a su derecho de 

preferencia sobre la suscripción del aumento de capital en la forma y montos sugeridos. 

Una vez aprobado el aumento de capital, el Presidente somete a consideración de la 

Junta el texto con el cual se reformará el artículo quinto de los estatutos sociales de la 

compañía, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo Quinto: El capital suscrito de la compañía es de tres millones doscientos 

cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD3.245.000) 

dividido en tres millones doscientas cuarenta y cinco mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un dólar de valor nominal cada una, numeradas de la 

0001 a la 3.245.000.” 

Puesta a consideración la reforma de estatutos, es aprobada por unanimidad. Los 

accionistas autorizan al Gerente General de la compañía para celebrar todos los actos y 

contratos necesarios por cuenta de la compañía para formalizar este aumento-de capital... --, 
E . i 

a : 4



Cumplido el objeto para el cual se reunió la Junta, se concede un momento de receso 

para la elaboración del acta, la cual es leída y aprobada por unanimidad por los 

asistentes, se levanta la sesión siendo las 10:30 horas. 

C DR LH PO 
y 

/ Juan Mamuel Marchárvfald Camilo Muriel Bedoya 

Presidente ad hoc Secretario ad hoc 

Juan Manuel Marchán Maldorado 
Apoderado 

Fresenius Medical Care Beteiligungsgesellschaft mbH 

bo fab bates 
Juan Manuel Marchárivisldonado 

Apoderado 

Fresenius Medical Care AG áz Co. KGaA, 

representado por su socio colectivo 

Fresenius Medical Care Management AG 

    

  

   

  

    

 



  

Zo REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      
             

        
   

   

  

     
     

        

  

    

    

. DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CÍVIL, - Mpnaoa: HAGAIS REGOCIOS 
IDENTIFCACIÓN BILACIÓ APELLIDOS ticas vo 

ERO HUGO BOL: 
heBuos y Y NOSRERES DE LA 
BARRAGAN ROBALINO 

LUGAR Y FECHA 0% EXPÍDICRO 
QUITÓ — 
2010-10-86 

FECHA DE prución: 
2020-19 

    

  

O es FUENTES SANCHEZ      

    

   
REPUBLICA DEL 

CONSEJO NACION A cn 

CERTIFICADO DE VOTACION 

903 ELECIONEO SETE IONALES 32D 2014 

ld 

ES 
22 003 - 0270 1001483908 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

- CORDERO BARRAGAN BOLIVAR 

E FERNANDO 
EE 
Ea E 
Ea 
a 

  

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 

NAYOMN 

     

QUITO 

CANTÓN 

  

4 Pa IDEWÍAJE DE LA JUNTA 
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Quito, 21 de julio de 2015 > 

pu4n tb 
Señor / 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad,- 

De mi consideración: 

Tengo el al de comunicar a usted quela Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía FRESENJU RESENIYS MÉDICA: CARE C E ECUADOR pÓLO! INGS SÁ, en sesión 

mantenida el 21 julio de 7 rá a “Usted como Gerente € General dor 

debiendo permanecer en el Cargo | hasta ser legalmente 

or el periodo 

estatutario de tres años, 
o 

reemplazado 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General eiéfcerá la representación legal, judicial y extra judicial de la e... 

compañía. 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS ZA, se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de e 2011,4hte el Notario Primero del cantón Quito, y-fue inscrita 
ATT q 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 2091. 4 es) 

AL 

    

  

Atentamente, 

    

   

  

Camilo Muriel B 

Secretario Ad-Hoc “ 

  

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento que antecede.  * 
Quito, 21 de ejulo de a 

Bolivar Fe ra | pÓ os 

CC. 10014 es. 

  
 



    
MERCANTIL 

CUINITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 53499 
y) 

        998732HNALRXZE O"   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

- NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1001463908 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1 (S) DEL: 29/07/2011.- JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ona de Reg ta, 

    
  

     

FECH ITO, A 6 DÍA(S) DEL ¡WÉS DE AGOSTO BE 2015 
2, ( S e 
o ( 7? 7 o, 

r LAA Z 2 

*s NO z $ 
O AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RIMQ-2015) 

A REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AYITO "o 
A e ON 

0 . 97 a 

$ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE R86428W8SÁSPAR DE VILLAROEL 
o ye 

  



    

      

  

1 hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 4792333881001 

RAZON SOCIAL: FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A 

NOMBRE COMERCIAL: FRESENJUS MEDICAL CARE ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CORDERO BARRAGAN BOLIVAR FERNANDO 

CONTADOR: BILBAO ALVEAR ROCIC DE LAS MERCEDES 

FEC, ÍNICIO ACTIVIDADES: 16/08/2011 FEC. CONSTITUCION: 16/08/2011 

FEC. INSCRIPCION: 22/09/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/02/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 
intersección: ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Piso: 5 Oficina: 509 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE 
CAROLINA Telefono Trabajo: 023825603 Telefono Trabajo: 023825633 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  HH DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Y REGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  

  

    

FIRA SEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  Usuario: MCICIS0S08 Y Lugarde emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y Hora: ¡5/02/20 131242:50 ,. 
Página 1de 20 7 CA E 

SRigobsec



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792333881001 

RAZON SOCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A 

¿ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

 ETESTABLECIMENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/08/2011 

e NOMBRE COMERCIAL: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A FEC. CIERRE: 
. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

- ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: SHYRIS Número: N32-218 Intersección: 

ELOY ALFARO Referencia: FRENTE AL PARQUE CAROLINA Edificio: PARQUE CENTRAL Piso: 5 Oficina: 509 Telefono Trabajo: 
023825803 Telefono Trabajo: 023825633 

      
rd da CON TRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  "Usuario: MEICA 80808 , Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: ÍD/0O2/2013, T2LABBD. so co 

Página2de 2 o E ./ e 

ps | 
| 

po. o 3 

E + 
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Se otorgó ante ráí¿z¿ en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL, otorgada 

por la compañía FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 

representada por el señor BOLIVAR FERNANDO CORDERO BARRAGAN 

en calidad de GERENTE GENERAL; debidamente sellada y 

firmada en el mismo lugar y 0) de su celebración.- 

DRA. FLOR DE MARÍA RI Aofisa co 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE] CANTÓN QUÍTO. 

t 

 



    

  

  

  

  
  

  
  
      

TRÁMITE NÚMERO: 78321 

LAGYENJNO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

a ANONIMA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 54256 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 53834 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
        
  

  
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001463908 CORDERO BARRAGÁN REPRESENTANTE LEGAL 

e BOLÍVAR FERNANDO 
e, 

EA 

“e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

E NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /16/11/2015 

Lo NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 
Éz ea 

9 * DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
e 

  4. DATOS ADICIONALES: 

  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 2746 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

AGOSTO DEL 2011..- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   

  

  
     

    

ÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

¿30% me 
REBAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- AMGHZOnS) 

REGIS IRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5" E 
    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEÉ 

a dle pan 
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